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Sesión ordinaria de la Junta de Escuela de la E.T.S. de Ingenieros Industriales,  

sesión núm. 109, 
celebrada el día 23 de marzo de 2011 a las 11:15 horas (2ª convocatoria). 

 
 
 
Orden del día: 
 

1º Informe. 

2º Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 

3º Aprobación, si procede, de la Memoria de Resultados del Sistema de Garantía de Calidad 

correspondiente al curso 2009/10. 

4º Aprobación, si procede, del Tribunal para el Premio Extraordinario de Doctorado. 

5º Aprobación, si procede, del Presupuesto de Biblioteca del año 2011. 

6º Asuntos de trámite. 

7º Ruegos y preguntas. 

 

 

PRINCIPALES ACUERDOS ADOPTADOS 
 

 
 Se aprueba la Memoria de Resultados del Sistema de Garantía de Calidad 

correspondiente al curso 2009/10. 

 Se aprueba el Tribunal para el Premio Extraordinario de Doctorado con la siguiente 
composición: 

PRESIDENTE: Dr. D. Emilio López Zapata.  
SECRETARIO: Dr. D. Juan Antonio Gómez Ruiz. 
VOCAL: Dr. D. Antonio Simón Mata. 
VOCAL: Dr. D. José Juan Nebro Mellado. 
VOCAL: Dr. D. Joaquín Ortega Casanova. 
VOCAL SUPLENTE: Dr. D. Manuel Sánchez López. 
VOCAL SUPLENTE: Dr. D. Francisco Román Villatoro Machuca. 

 Se aprueba el nuevo criterio de reparto emanado de la Comisión de Biblioteca, así 
como el correspondiente reparto para el año 2011. 

 En asuntos de trámite, se aprueba la propuesta de nuevas plazas para el curso 2011/12: 
GRADO EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES: 258 
GRADO EN INGENIERÍA DE LA ENERGÍA: 65 
GRADO EN INGENIERÍA EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL: 65 
GRADO EN INGENIERÍA EN ELECTRÓNICA, ROBÓTICA Y MECATRÓNICA: 65 
INGENIERO EN ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL: 50 
INGENIERO EN AUTOMÁTICA Y ELECTRÓNICA INDUSTRIAL: 25 
INGENIERO EN ELECTRÓNICA: 25 
INGENIERO INDUSTRIAL (2º CICLO): 30 

 En asuntos de trámite, se aprueba el criterio de conversión de calificaciones 
cualitativas a calificaciones numéricas. 

 


